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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Refonna Universitaria

Disposición

Número: Dl-2018-1156-APN-ANMAT#MSYDS

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 23 de Octubre de 2018

Referencia: EX-2018-37246314-APN -DGA#ANMAT
----------------_._--------_._-_ ...._ .._----------+----

VISTO el EX-20l8-372463l4-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y .

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma SPARTAN DE ARGENTINA PRODUCTOS QUÍMICOS S.A.
con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N" 020045853, solicita la inscripción del producto de
venta PROFESIONAL cuya denominación es LIMPIADOR DESINFECTANTE NEUTRO PARA
BAÑOS, marca SPARTAN MLD, como producto domisanitario, en los términos de la Resolución ex MS y
AS N° 709/98 Y normas complementarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la intervención de su competcncia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el Decreto N° 101 de
fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
I
I. DISPONE: I

ARTÍCULO 1°._ Inscribese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNP~D) de la
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, el producto deAominado
LIMPIADOR DESINFECTANTE NEUTRO PARA BAÑOS, marca SPARTAN MLD, de acuerdo con lo
solicitado por la firma SPARTAN DE ARGENTINA PRODUCTOS QUÍMICOS S.A. cad RNE N"
020045853, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado de R~PUD N°



-ARTÍCULO 3°._
DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4°._ En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N" 0250061.

0250061, que consta en IF -20 18- 50349249- APN~DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 2°._ Autorizanse los rótulos que constan en IF-20l8-50349249-APN-DVPS#ANMAT,
debiendo adecuarse en un todo en 10 relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo
establecido por las Disposiciones ANMA T N" 7292/98 y 3366/07. !

IAutorizase la composición centesimal que consta en IF-2018-503492.57-APN-¡
!
I,

ARTÍCULO 5°._ La vigencia del certificado mencionado en el artículo JO será por el término de 5 (cinco)
años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

, ARTÍCULO 6°._ Regístrese. Girese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que
corresponda. Por Mesa de Entradas notifiques e al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición,
del Certificado mencionado en el artículo 10, de los rótulos autorizados y de la composición centesimal
aprobada. Cumplido, archivese.

EX-20J 8-372463 J4-APN -DGA#ANMAT
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Rcpoblica Argentina
Ministcri() de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Mett¡camento~, Ali!tH::ntns;y Tccnolngia !vlédica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250061'
,

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teenologia Médica (ANMA 1') certifica queí
se autoriza el produeto domisanitario eon los siguiente, datos identitieatorios earaeteristieos:

l. Denominación: LIMPIADOR DESINFECTANTE NEUTRO PARA BAÑOS

2. Marca:

3. Origen:

4. Prindpios Activos:

5. Forma de Presentadón:

6. Venta:

7. Titular del Produeto:

8. Domieiliado en:

9. ,Eslable£imiento TITULAR:
ELABORADOR:

ELABORADOR:

SPARTAN MLD

ARGENTINA

ALCOHOL ISOPROPILlCO 3 %, TRIETANOLAMINA 1,7%.
NONIL FENOL 10 MOLES \.S %. COMPUESTOS UE .~MONIO
Cl1ATERNARtO f %. ACtúO CfTRrCO 0,8 "l.,COI"oRANTf:
y FRAGANCIA

LiQlJIlJO EN BOTELLA PLÁSTICA DE CONTENIDO NETO 1
LITRO. BiDóN PLÁSTICO DE CONTDIIOOS NETOS 2 Y S
LITROS. BALDE PLÁSTICO DE COIUENIJ)OS NETOS 10 Y 20
LITROS Y TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 200
LITROS.

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

SPART AN DE ARGENTINA PRODUCTOS
QUIMICOS S.A.

OSORIO 2155 - LANUS - BUENOS AIRES

RNE N° : 020045853
RNE N": 020035203 LABORATORIOS DETERnUS
S.R.L.
RNE N" : 020046566 QUALITV CLEAN S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dlreceión de Vigllanda deProduetos para la Salud
Según E:xpedienle Nro.: E:X.2018-37246314.,APN'D(>A#ANMAT.

La vigencia del certifieado será por el término de 5 (eineo) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorlzadón.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Refonna Universitaria

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: IF-2018-50349249-APN-DVPS#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS
Martes 9 de Octubre de 8

Referencia: EX-20 I8-372463 14 CERT y ROT

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.

Digrtally sigoed by GESTION DOCUMENTAL ELEGTRONICA. GDE
DN: CIl"GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA. GDE. c=AR, o"MINISTERIO DE MODERNlZACION,
ou=5ECRETARIA DE MODERNllACION ADMINISTRATiVA, senalNumber-oCUIT 30715117564
Date' 2016,10,09 07;37.39 -03'00'

Maria José Sánchez
Directora
Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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